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NORMA pura ~slllbltcu la estructura de informllción de la relaci6n de IU5 cuentas bancarius productivas 
espedficaJ f}Ut se presentan en la cuenCa públicll, en hu cua lu n depositen los recursos federales transferidos. 

Con fundamento en los artIculas 9. fracciones 1 y IX, 14 Y 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación 
de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación e112 
de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para establecer la estructura de Información de la relación de las cuentas bancarias 
productivas especificas que se presentan en la cuenta publica, en las cuales se depositen los 

recursos federales transreridos. 

Objeto 

1. Establecer la estructura del formato que los entes obligados deben observar para informar la relación 
de las cuentas bancarias productivas especificas que se presentan en la cuenta publica, en las 
cuales se depositan y ministran los recursos federales transferidos por cualquier conce;)to durante el 
ejercicio fiscal correspondiente para que la información financiera que generen y publiquen sea con 
base en estructuras y formalos armonizados. 

Amblto de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los gobiernos de las entidades 
federativas, de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Normas 

3. En apego al articulo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para la presentación de la 
información financiera y la cuenta pública los entes obligados incluirán la relación de las cuentas 
bancarias productivas especificas, en las cuales se depositaron los recursos federales transferidos, 
por cualquier concepto, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

Precisiones al formato 

4. Esquema para la integración de la información relativa a las cuentas bancarias productivas 
especificas en las que se depositan y ministran recursos federales, el formato se integra 
principalmente por: 

a) Fondo, Programa o Convenio: detalle del Fondo o Programa (clave y nombre completo). 

b) Datos de la Cuenta Bancaria: detalle de la institución financiera , numero y tipo de cuenta 
bancaria en la que se depositan los recursos federales. 

c) Periodicidad: Anual, de acuerdo a la cuenta pública. 

5. Para la estructura de la información cuentas bancarias productivas especificas, los entes obligados 
deberán observar los criterios e instrumentos siguientes: 

Entidad Federativa/Municipio: 

Retación dc cuentas bancarias productivas especificas 

Periodo (anual) 

Catos da la Cuenta Bancaria 
Fondo, Prcgrama O Convenio 

Institución Bancada Numero de Cuenta 

. . 
Nota. Solo Información de cuentn bancarias det eJercICIO fiscal correspondiente. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal. siendo las doce horas con catorce minutos del dla 27 de febrero 
del arlo dos mil trece, con fundamento en los articulas 11 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental. 
12. fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 
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Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, denominado 
Norma para establecer la estructura de información de la relación de las cuentas bancarias productivas 
especificas que se presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositen tos recursos federales 
transferidos, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo 
que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda 
convocatoria, este 27 de febrero del presente afio, situación que se certifica para los efectos legales 
conducentes,- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer 
Gamba,- Rúbrica. 


